
Quito, 06 de abril del 2011 

INFORME DE LA GERENCIA GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE PELSUDAMERICA S.A. SOBRE EL EJERCICIO 

ECONOMICO DEL AÑO 2010 

Señora: 

Presidente 

PELSUDAMERICA S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

De acuerdo con la legislación vigente y las disposiciones estatutarias aplicables, a 

continuación presento el informe de la administración de PELSUDAMERICA S.A., 
correspondiente al ejercicio económico del 1 de enero al 31 de diciembre del 2010 

1.- Cumplimiento de objetivos previstos para el ejercicio económico, materia 

del informe 

El objetivo principal de la Gerencia General, en este período, fue cumplir con lo 

presupuestado, cumplimiento con todos los requerimientos legales y tributarios 

pertinentes para evitar contratiempos en el ejercicio económico 2010. 

2.- Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio 

en el ámbito administrativo, legal y laboral. 

Durante el período, la Gerencia General mantuvo permanentes reuniones con los 

asesores legales y tributarios de la empresa para mantener a la compañía dentro de los 
parámetros requeridos por los organismos de control del país. No han existido hechos 

extraordinarios que observar. 

3.- Situación Financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los 

resultados anuales comparados con los del ejercicio precedente. 

Los resultados del ejercicio arrojaron utilidades. Estos resultados responden al 

cumplimiento de los objetivos propuestos para el crecimiento de las ventas en el año del 
2010. 
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4.- Recomendaciones a la Junta General respecto de políticas y estrategias para 

el siguiente ejercicio económico. 

Mi recomendación a la Junta General es aplicar estrategias y utilizarlas para mejorar 

aún más en las ventas de Pelsudamérica S.A., de esta forma ayudar al crecimiento 

económico de la empresa para los próximos años. 

Atentamente, 

    
    

Luciano López Correa 

GERENTE/¡GENERAL 

  Pm 
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